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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se y*!biiea íe* martes jaevee y eAliades

■eeiMTlte ■■ !» lscw«l«-li$>eiT6Rce, «elle le la Mieetleertia elMere <■
Lea aaacrlptorea Henea derecho alélala de lea ntmeroa erdinatloa a lea extraer- 

diñar lea, excepte loa que contentan laa Hatea electoralea rictlflcadae qae podrán 
adqnlrlr con un 16 per 1G0 de rebaja aobre el precio de venta.

Precies.—Pet anacrlpclón al mea 8 peaetaa.—Por un número auelto 0’60.—Atra- 
aade 0*76.—Anuncloa para auacriptorea, palabra VOS,—Id. para loa que no lo aou 0'06.

NUM. 9183
Lm  lepes elllgafls es ¡a Ptnisexla, lelas adyaeeatee, Cmk t Im p terrlte.tiea le 

ASáka a la leglelasiíe ?K*íaaulnf, * lee veinte ll^s de !r. pree slge tiés, si ro 
ella se a« aiepwíéere «tr» c$is, Be entíende besas su prenaultaeidn el di» n qae «ef- 
mise 1» íaasrcfta de U Ley en U C*e6t&.

Laaleyea, órdenes y «umnctoa que ae manden publicar ei toa Bo l bt í res OnciaLB» 
se han de remitir al Ge bernador civil, y por cuyo conducto m  pasarán .* toe editores 
de loa mencionados periódicos (R. O. de 6 de Abril de 2839).

' ' 1 —¡sai

PARTS OFICIAL
3. M. el Bey Don Alfonso XIII (qne 

Dios giarde), S. M. U Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Angusta Real Fatima, continúan 
lin novedad en su Importante salud.

(Gacetas ai y aa de Octubre)

Núm, 2503

Gobierno Civil
Min a s .—Por cuanto D. Enrique Fa- 

jarnés y Ramón, hA presentado una so- 
lícltud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral hierro, con el titulo do 
«Astarte», en el paraje nombrado Pe
ralta, del término municipal de Santa 
Eulalia parroquia da S. Garlos, hacien
do la siguiente designación:

i Punto de partida la estaca 17 de la 
mina «Augusta» (n,° 124).

' A partir de él se medirán 100 metros 
al O. colocándose la 1.a estac»; de 1.a a 
2.a 200 metros N.; de 2.6 a 3 a 800 me
tros E.; de 3.a a 4.a 200 metros 8.; de 
4.a a 5.a 500 metros O.; de 5.a a 6 a 200 
ttietroH S.; de 6.a a 7.a 200 metros O,; y 
Cs 7.a a punto de partida 200 metros 
N.; quedando asi cerrado el perímetro 
de las veinte pertenencias que se solí- 
titán orientándose por el Norte magné
tico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
bu este Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
»u inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juaguen oportunas.

' Palma 21 de Octubre de 1925.’ 
- H1 Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

PRESIDEN CIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
. SEÑOR: La experencia adquirida en 

aPUcaclón del Real decreto-ley de l.° 
ae Febrero de 1924, que dicta normas 

la provisión üe destinos de Inge-
Q:8ro3 civiles pertenecientes a los Ouer- 

de Caminos, Canales y Puertos, 
^uas, Agrónomos y Montes dependien- 
'e8 del Estaao, aconseja la modificación 
^Qi Procedimiento para proveer las pla- 

bb que se reservan a la elección libre, 
^üdo la más completa libertad al Mi- 
“Vibrio con el fin ¿e que pueda efec« 

toar la provisión de las mismas aten
diendo no solamente a las aptitudes téc
nicas de los Ingenieros, sino a la con
veniencia del servicio, reservándose al 
propio tiempo la facultad para que sin 
limitación de plazos y sin necesidad de 
la formación de expediente pueda nom
brarse y separarse a los Ingenieros que 
ocupen dichos cargos,

En atención a lo expuesto, el Presi
dente del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el s gulente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 19 de Octubre de 1925.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEGRETO-LEY
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente*.
Artículo 1.® Se modifica el Real de

creto-ley de 1.° de Febrero de 1924, que 
dicta normas para la provisión de des
tinos de Ingenieros civiles, en lo refe
rente al modo de proveer los compren
didos en el sistema de elección libre, 
reservándose al Ministerio la facultad 
de efectuar la provisión de dichos des
tinos sin intervención de la Junta de 
Personal, eligiendo libremente entre 
todos los Ingenieros de la categoría del 
cargo vacante. No regirá para esta cla
se de deslinos lo dispuesto en el artícu
lo 13 de dicho Real decreto, respecto a 
la Inamovílldad de los Ingenieros, pu* 
diendo ser nombrados y separados li
bremente, según lo aconsejen ¡«5 nece
sidades del servicio.

Artículo 2.a Queda derogado todo 
cuanto se oponga a lo dispuesto an esta 
Decreto-ley.

Dado en Palacio a diez y nu^ve de 
Octubre de mil novecientos veíaiicinco.

ALFONSO 
El Preeldente del Directorio Militar, *

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta ai de Octubre)

REAL ORDEN
Excmo, Sr.t Habiéndose suscitado 

dudas acerca de la interpretación de la 
Real orden de 10 de'Septiembre últi
mo, publicada on la Gaceta del 13, en 
cuamo a la autoridad o'eotidad que ha 
de firmar el visado de la declaración 
del valor, cuyo modelo se Insertaba, y1 
de conforandad Con lo dispuesto en el 
articulo 8 0 de la Real orden de 22 de 
Abril del corriente año,

8, M. el Rey (g. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por el Consejo de 
la Economía Nacional se ha servido or
denar que, como aclaración de la repe- 
Ma Beal orden de 10 de Septiembre, ee 

entienda que en sustitución de la Cáma
ra Oficial Agrícola del distrito corres
pondiente podrá ser visada la declara
ción del valor medio en frontera por el 
Presidente del Sindicato Agrícola, Pre
sidente de la Federación de exportado
res, Asociación de agricultores u otra 
entidad oficial a la que pertenezca el 
exportador o, en su defecto y en caso 
de no figurar inscripto en ninguna en- 
tihad, por el Alcalde de la localidad,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y publicación en la 
Gaceta de Madrid. Dios guarde a V. E. 
machos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretario de Fomento y 

Vícepres dente jefe de los Servicios 
del Consejo de la Economía Nacio
nal.

(Gaceta io  de Octubre)

wt ih™
GUERRA •

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
* Excmo. Sr.: En vísta de la consulta 
que el Capitán general da la primera 
Región hito a este Ministerio en 25 de 
Junio último, habida cuenta que el ca
so sometido a au resolución no estaba 
previsto, ai menos da un modo explíci
to, enjol vigente Reglamento para 1» 
ejecución del Decreto-ley de Recluta • 
miento, cual era el de un mozo que, 
por carecer de recursos para abonar 
los gaatoa de la persona quo necesaria
mente había de acompañarle, en rasón 
a la índole de su enfermedad, no podía 
presentarse en el Hospital militar que 
es le había ¿asignado para sufrir U ob
servación, por padecer enfermedad 
comprenlida en el númerc 32 le la ],j- 
tra C. grupo nrlmaro del catiro da 
inuVJidijftb:

Coas.lerendo que es preceptivo, con 
carácter tora .asme, conforme puede 
leerla en el artículo 512 del citado Re 
glsmento, que los mozos que sufren 
enfermedades comprendidas en loa nú
meros 82 y 33 de l» letra G. grupo pri
mero, o en el 74, letra F, del mismo 
grupo del cuadro de inutilidades, seaD, 
sometidas a observac ón precisamente 
en HospitaiRs militares:

Considerando que, según Se expresa 
en el artículo 230 de aquel Reglamen* . 
to, las Hospitalidades de los que nece
sitan este requísí.o serán satisfechas . 
por las Juntas de Clasificación con car- ■ 
go al presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, cuando la observación se ; 
acuerde por la Junta, de conformidad * 
con el informe médico o por los recia- 
mantee, cuando ee verifique a petigiói» - 

da los mozos o personas Interesadas en 
el reempkzo y se confirme, además, 
en la observación el diagnóstico raé* 
díco, ano wr que el reclamante 
notor’ament» pobr», porque sn este ca
so serán abonadas también por el ; re« 
supuesto del Ministerio de la Guerra, 
cualquier» que sea el multando d® U 
observación:

Considerando que el mismo precc ato 
se establece en loe articulo!» 2d0 y 512, 
antes mencionados, cto a i s eRt^n- 
c'as que origine la observa ó q de loa 
parientes de los mozos que tengan soli
citadas prórrogas de primera clase:

Geasiderunclo que per Re&l orden de 
5 de Marzo de 1902 (O. L, numero 60) 
86 dispuso, de acuerdo coa H Ordena
ción de Pagos de Guerra, quy los in
dividuos del Ejército declarados ínú í- 
les y los quo desde sus hogares hubie
ran do presentarse en loa Hospital* s 
militares para sufrir los reconocimien
tos reglamentarios, fuesen acompaña
dos por personal de SAnidad Militar, 
siempre que la índole d¡ la enfermedad 
que padecieran los individuos referidos 
lo hicieran necesario, y que los gastos 
originados en la traslación, t^nto por 
ellos como por sus conc?ufares, fuesun 
abonados por el Esuio en ¿a forma 
que se proscribe en la Real orden de 9 
de Julio de 1888 (G. L. numero 256), 
que distaba reglas para el serv.cío de 
conducción de militares demandes, y 
cuyos preceptos hizo extensivos ¡a pri
mera de estas Soberana, disposickaes 
al mencionado servido, teníendj an 
cuenta, de una parte, que el mismo es 
de verdadera necesidad cuando, como 
frecuentemente ocurre, se trata de indí- 
v'duos que, y» por su astado de salud 
o ya por padecer enfermedades menta
les, requieren sor conducidos, y de 
otra, que sí loa condu. oro^ hablan de 
llenar satisfad ariamente su comisión, 
tendrían que soportar gastos que la le
gislación na autorizaba entonas y que 
no era justo que los sufragasen de su pe- 
cutiot

, Consideran’o qae las Retías uidínoa 
cR ' están hoy realmente n v'gor, 
en cuanto al p^r icu ar qae aquí se es
tudia, puesto que sí bien el Regiamen- 
to de 15 de Mayo de 1907 (C. L, núme
ro 69), que regu.» ac miroeiite el ser
vicio de conducción de los in Áviáuos 
dei Ejérci-.o decl rados inútiled y de los 
demeatee, reformó ia Re 4 orden de 9 
áe Julio de 1888, de que y . ae ha hecho 
meación, la reforma se réfisre prlncí- 
paimen-e a las íademsiz -ciondolos 
alienados y sus conduc ores, pero no 
a ios gastos que unos y otrus ocasionan 
en ¡a traslación, poique continúsa abo
nándose por el Ed’ uo, con cargo al, 
macana! de Hosp^óUt.

CohRtderando que este derecho al 
tnípeporcey conducción por cuenta del 
Estado se yonoede a Jos paisanos pro-
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Cesados insolventes y no condenados 1 
cuando, como presuntos dementes, tie
nen que ser observados en ex Huapiiai 
MÜU*.- par* fines de justicia, y que por 
consiguiente, según apuntado queda, 1 
reconocido está de un modo explícito, 
con índicac.óu de eu fuu-amento y de 
las rezones que 1o «coust j >n, que ex 
Eb6»ú o  no pueue permitir que un indi- | 
viduo militar o paisano, suje.o, aunque | 
coxno procesado sea y de uu modo eVen- 1 
tuai, * i* jurisdicción de Guerra »« | 
traslade sólo a Hospital mUL*r par* | 
ser reconocido u observado, cuando ¡a I 
íüúo-e ae i* enfermad* i que paxece I 
pioe que bo » *coínpañ*do p^r persvna I 
que iü Uü * las couuíciOnda qu ex c*oo I 
ex j*, y que uo es jus-o que dote perso- I 
nal «boue ae su peculio «os gasma que I 
1* conducción or.gme, si i» mouvan | 
individuos uex Ejércim o ios palsauoo a I 
que faUtuB se «lU^e,

S. M, e* Rey (q. D. g.), de conformi- I 
dad cou ei ¡iiforme dado por ex h.-auo I 
Mayor Uentrai hei EjérCuo, ae ha ser- I 
viuo diaponer:

Anícu o 1.® Cuanuo por discordia I 
entre ío b Voc«it8 Mé-üCOs ene*, gados I 
dei lecouoü.mkeum ae .os muzos Uebau I 
comparecer éstos *nte ei Tribunal mé 
aico multar ae í« región o distrito, o | 
cuanao xw mozos hayan ae sufrir, con I 
arrog o * ios preceptos r^g ameut*nos, I 
j» oDaervaciOu médxc* eu H^spbax mi- I 
litar no si.uaao en i» población en que | 
resida 1* Junta ne Clasificación y Revi- | 
alón se formará una partid* con >odos I 
los qhd atiban d*ur para el mismo pun
to, conaucia* por un* ciase o soldado, 
si aqué /.os padecen enfermed*doe o ue- 
íeCkOs que por su índole uo requieran 
condicioned especiales en el encargado 
de la conducción, o por un sanitario, 
sí padecen *iguu* de las enfermedades ' 
Comprendía*b en ios números 32 y 33 
de i* leir» C), grupo primero, o en ei 
74, letr* F) ueí mhmo grupo del vigen
te cuauro de inutilidades,

Arlicuio 2.° Los gastos de viajo y 
socorros de los mozo» que hayan de ser 
reconocidos ante el Tribunal médico 
militar para dirimir discordias entre 
los Vocaies Médicos, ae abonarán por 
el presupudBm aei Ministerio de i* 
Guerra, conforme se previene en el *r 
licuio 2ZÓ aei Reglamento par* i» eje
cución aex D»cre»o-iey de Roclusamieu* 
td de 29 ae Marzo de 1924.

Articulo 3.® Las hospitalidades, so
corros y gastos ae viaje ae ios mozos y 
de ios parientes ae estos que hayan de 
g©r sumeiiaud * oba8rv*oion, ^scran »*- 
tisíechos con cargo » los organiamos 
que aotormin* ei articuxo 230 ue aquex 
tidgi*meuí0, según xas circunstancias 
que en el c»8ó concurran.

Arilcuio 4.° Los gasxos de viaje y 
BOcorru» aei paraun*! conductor que bo  
nombra en cumplimiento da 10 dispues
to en ai articulo i.°, da abonaran por 
el pieoupudB.o ae 1* Guerra, y cuando, 
en Casos «iBiadUB, uu muzo no pued*

h a o ie n d !
Rba l  Obd z h

limo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a ese Centro directivo por la Oá- 
mara de Comercio de Gijón, en súplica 
de que se dicte una disposición aclara
toria acerca de si el café tostado y el 
torrefacto necesitan o no de guia para 
su circulación por el interior del Reino:

Considerando que ios ariiculos 304 y 
306 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas determinan taxativamente, y 
sin excepción alguna, que los indus
triales dedicados a la torrefacción de 
café llevarán la cuenta corriente de 
ñ u s mercancías, y que dicho café debe
rá expedirse desde ios establecimientos 
con guías de circulación de la serie 
C, número 9, ,

S, M, el Rey (q. D. g.) conformándo
se con lo propuea-o por la Delegación 
Regia para la reprea ón del contrabau

I do y la defraudación de la región Su
roeste, y por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que ei café, así en 
crudo como tostado y torrefacm, Uece- 
sita, sin excepc ón, par* drcuiar por 
i» zona de vigilancia y* el interior

I def Remo ir acompañado de la guia de 
| la sene 0, número 9, que habrá de ex- 
I pedirse con cargo a la cuenta corríen- 
I te que se lleva en tas A luanas o en ¡as 
I Almini» raciones de Rentas públicas 
I da las espita-es de provincia, extendí- 
I das con o» requisitos que dispone ei 
i capltu o X del d.uio IU de las Orde- 
I uani*s j •* Rauta de Aduanas.

De Rííl orden io digo a V. I. para 
I su conocí nien o, el de 1* Cámara de 
I Comercio le Gijou y de las Aduanas y 
I Admiaisuaclones de Rentas púoiicaa * 
I quien » afecta. Dios guarde a V, I. 
I muchos do. Madrid, 16 de O^ubre de

1925.
El Subeacreurio •oc*r<*do del Minlsteri» 

CORRAL
I Sañor Dirsctor general da Aduadas.

doB EHNACION

Viajar Bom y deba, por xaum, ser acom- 
paüadO iorzoaaineute por un f*mui*r 
¿ cncargadU, que puede sur, ai ello e» 
necusarm, uu» clase, Bu.4*uo o aanu*- 
no, augú- x» iadum ua 1» eufurme.»^ 
ü aeíec.o, ios ¿asios -e v^ja y «.ocurro» 
ae ¡a yeroou» que n»y« ae *uompailaí 
le btileu aouuaaus pOí U1 preau^UdJ.u 
aei M.u.»ker*o -u i* dacrra, o. o. g* tu 
corrcapuude vil pimapxu * es.O tf.üxa- 
lerm, o por .0» remamautea eu xO» C»- 
eoe que ae ux.*u 
Cluu*40.

Ardcuio o.°

OH Oi attiCUiO <UdH‘

l¿a*i yrouti^m.en o se 
ptiiouu<*i cou^ockor uti¡tegum u ü u a. _ 

lúa í-a^iuS, harm-uu» y purouuaB ae i» 
Umui* -ex muzo cuando 4oD»u qaea*r 
BUie.ua * ob»uxv*uiou y uo pueu.u Vi* 
ij ouxoa y hayan de aer aa¡r*gau«s, 
Ltiiuas CUd uuxgu *. piddUpUee u y- 10* 
puiuu, 1*B eBLauciaa quu BU Q0»díV»U.UU

°£Uo iíu»l orden lo digo * V. ti. P*r* 
áü cuuucxm.eu.o y ddmaB blecus. Dm= 
Kuaidd * V. E. mucnu, afiLs. Mauna, 
Z9 uu áupx.umora aa 19¿O,

El General easargado del despacho.
Dll^Uti Düi TEÍ'UAN

Señor... faceta 5 de Octubre}

aoaiB de Ayuntamientos y loa de cam
bio an la claa ficac óü aRÍgnada a los 
Mélico», Farm kcénticos o Veterinarios, 
Un partido médico puede modificarse 
sin que cambie la clasificación de los 
facultativos titulares que lo forman, I 
bien sea por creación de una titular, 
bien por agregación o segregación de 
pueblos,

El cambio en la clasificación puede 
ser consecuencia de la modificación de 
un partido, y puede sobrevenir t»mb én 
sin que el partido mélico se molifique, 
El csmb.o puede hacerse además para 
aumentar los emolumentos, y puede 
intentarse para disminuirlos, Todos es
tos casos e hipótesis deben quedar suje
tos » normas disuntas, siempre par
tiendo de la base de que la modificación 
de partido que no trae consigo cambio 
en la clasificación de titulares de origen 
a un expediente que debe resolver el 
Gobernador, y que cuando haya de ai- 
alterarse i» clasificación de los Mélicos 
titulares, el expediente debe elevarse a 
este Ministerio;

Ea su consecuencia,
S. M, ei Rey (q. D. g.) se ha servido

Rz a l k s Obd in bb
Siendo de absoluta necesidad, para 

evitar en lo sucesivo dudas e in.erpre1 
taciones equivocadas,- fijar con tola 
claridad el contenido y aicance del pá
rrafo 2.® del ariicuio 237 del Estatuto 
municipal,

8, M. el Rey (q- D. g.) ae ha servido 
disponer que e¡ párrafo 2,® dol articulo 
237 del Estatuto quede aclarado ei sen
ado de que el decretarlo que fuere des- 
ntuUo por resolución firme no podrá 
volver * ser nomorado ni interinamen
te, ni en propiedad, en ningún tiempo 
parala decretaría del Ayuntamiento 
que hubiese acordado la destitución, y 
basta pasado un año, par» ninguna 
oír* decretarla, Ei que fuera destituido 
por segunda vez sera baja daliauiVa en 
el Uuerpo cu»Qdo que4o firme en de
recho la resolución que le separe del 
cargo.

Do Real orden lo comunico a V, I. 
p»r* su conocimiento y domas efeCkoe, 
Ü.os guarde * V. 1. muchos aüos. Ma- 
anu, ZÜ ae Octuore de 1925.

til SabMcretBrh eac*rí*d» del despacho, 
MAR UNEE ANIDO

1 doüorer Dobarnaaorea civiles de todas 
ias provincias ae Eapafia, excepto 
N»v*rr*.

Núm, 2513
JONTA DE OBRAS DEL PUERTO

DI PALMA
En virtud de la autorización conce

dida a la Junta de Obras del Puerto de 
Palma de Mallorca por Real orden de 
3 del actual, se abre un concurso pan 
la adquisición de un Carro-cuba auto
móvil por el precio mAximo de veinte 
mil pesetas (zO.OOO) con arteglo al plie
go de bases aprobado y al pliego de 
condiciones particulares y ecoñómicae 
que se detalla a continuación:

Pliego de condiciones particulares 
y económicas

Articulo l.° El concursante maní* 
festarA en su propuesta los talleres o 
fabricas de donde procede el material, 
comprometiéndose a entregar durante 
el curso de las obras, los certificadoi 
de origen que se consideren necesarioi 
para justificar dicha procedencia.

Articulo 2.° Ei concurso tendré lu
gar a los treinta días (30) contadoi des
de la publicación del anuncio en 1» 
Gacela de Madrid o al siguiente de di
cha fecna si tuese festivo, durante cuyo 
plazo se admitirán en la Secretaria di 
la Junta de Obras del Puerto de Palma,

disponer lo siguiente:
l.e Los expedientes sobre modifica

ción, rectificación y segregación de las euiivo wa ___ __________  ___________
agrupaciones forzonas* de partidos mé- | a laa 14 horaai iea proposiciones que si 
aicos municipales que no impliquen 
cambio en 1* clas.ficación de los facui-

todos los días laborables desde la» 10

uuvo» titulares, serán reauelíOB por el 
Gobernador civil de ¡a provincia res- 
pecdf*.

2.® Los expedientes de alteración 
de la clasificación asignada a Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios mulares 
«erán resueltos por ei Mmiaterio de la 
Gobernación, previo informe de iae 
Direcciones ganeraxes da Administra
ción y Sanidad, en ei caso de que et 
ayuutamxanto prbpong* la rebaja de 
cAtegori* o da sueldo «le ios expresadas 
tituiaresr 8i 1» clasificación »e altera 
par* aumaaiar el susido o i» categoría, 
el Acuaruo municipal será vaiedeio sm 
supanor aprobación.

De Real ordan lo comunico a V. I, 
para sü conocimiento y demás efdcio». 
Oxos guarda * V. L muchos año». Ma- 
4rxd, 2U de Ooxubie da 1925.

El Subiere cari o encárgalo deidespacho.
MaETlNEE ANIDO

Señoras Gobernadores civiles 4e todas 
las provmcxaB de España, excepto 
N*v*rr».

(Gaceta ai de Octubre)

.iíüiiuiii fíuviaüUL
Üilm, 2ou8 

Ou a Uq iUK risuViiNUlAij 
DI BALjtABXd

Sunúmstroa.—Kn cumplimienío de lo 
dispuesto en el articulo do dei Anexo 
número d de 1* reorgauiSaciOn del EjAr- 
c im» ae z9 ae Junio ae adiB, la Comisión 
provincial de acuerdo con el dr» J«ie 
Adm.uis.rauvo aei Caer pe ae lumuden- 
Ciam»Ubar ae esta provincia ba reauei- 
*0 que los suministros que loa Ayunta1 
mienms de ea»a provmci* A*yan necno 
a las tropas dei Ü^brcAto y Cual<11* 
Civil duran.e el mee no Sepuembre últi
mo, ueoeran liquidarse y aDonarse con 
arreglo a los precios' que* para cada 
un* de las especies 8umxüiB.r*‘aútf se-

limo, Sr.: Ddd-ie 1* pubiicacióa dei 
Kj *1 decrew ae zü ae Á^osto ae 1921, 
uu di qu* se wprudo* ei Kd¿ 14x0-0.o ae 
ddcroí*nos 4e Ayau»axa<eako, lu»ec- 
Vduxores 4e feudo» y ELOpie*aoa raua»* 
oipoldd eu geuer*!, Vieuda uDd<rvauao 
4uae ou i» piAOtíOa doüúiwuci»» de pro* 
Cd4.uiida-o por íu  qud reapecí* » A* 
h /x .a c .o u 4d «os expediea**» eoore ato* 
diúdectou y aibdracxOu de i*a «grupa* 
Ciouea íüíZudi*a ae ios partidod meoicoa 
íoriM»4ua par* dod.euer ios ddividiOd 
Luuuicipaxod inedicü-fe£ui*ceu.ACud, ve* 
.ufiuanua y proíadurad ae pafkOd.

aruvuio 101 del Kdg«auioQAO do 
Eaaoiou»r*o<i uauüxcipaieddAoUugue oleu 
ox*r*ineufce dos claded ae expeaieutea; 
ios de moaiücacioa de Io n  cab
alaos coudáíiiidM oa agrupaciones íor-

expresan a consumación:

Ración de pan de 650 gramos. « 
Idem ae cebada de 4 kilogramos. 
Idem de paja ae 6 ídem. . . . 
Litro de aceite ...... 
Idem de petróleo. , . . « . 
Idem de vmó, . . • • « .
üiiogramo de carbón .... 
Idem de lena . . • • * •
Idem de paja larga, • . . .
Idem de carne de vaca. . r •

PeMcat

0‘372 
1*836
0*384 
2*440 
0*542
0*400 
0*220
0*041 
0*095
3*680 
3*800

. Presi-
Laem de laem de carnero. . • 

p*xm» 20 Octubre 19z5.—El 
dente, Ju»é Aloré*!.-• P. A. de la 0. F. 
Ei 8acret*rio, Miguel Foní.

presenten en pliegos cerrados exten
didos en papel de la clase undécima, 
conforme ai modelo que se acompafia.

Artículo 3.® E‘ proyecto estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta, 
desde el día en que se publique el anua- 
cío en la Gaceta de Madrid, en ios dial 
y horas amu* oitados a aiaposiclón del 
publico.

Articulo 4.® ES acto de apertura di 
pliegos tendrá lugar en el local de la 
Junta de Obras del Puerto de Paima, 
calle del Mar número 71-2.® a las cua 
tro de la tarde del mismo día en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones, ante la Comisión Per
manente de dicha Junta, con asistencia 
dei Notario público, extendiéndose la 
correspondiente acta.

Articulo 5.® Se estudiarán e infor
maran en el plazo de quince (15) dial 
.odas ¡as proposiciones presentadas, 
proponiendo 1* Com alón Permanente 
de xa Junta a la Dirección General de 1 
Doras* Púolicas la oferta que juzgue i 
más ventajosa par* que en vista de lol I 
anteoeden es e informes resuelva el I 
definitiva, reservándose el derecho úi 
rechazarías todas sí asi lo estimar! 
oportuno. t

Artículo 6.® Los resguardos de lol 
depósitos de todas- las proposicionei 
presen i adas estarán en poder de iá 
Junta basta la publicación de la Real 
Oraen que adjudique el suministro, 
quedando a disposición del concursan
te, desde el día siguiente al de dicha 
publicación, los correspondientes a to
das las proposiciones no admitidas.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino ae,..l.con cédula 

personal núme/o......enterado del anuo* 
cío de concurso publicado en la Gacetd 
de Madrid dei dia.l.llde..ll.de 192, 
de xas condiciones y requisitos que ai 
exigen para el suminlsiro de un carro- 
cuba automóvil a la Junta de Obra* 
dei Puerto de Palma de Mallorca, >8 
compromete con arreglo a los expro* 
sados documentos y a los que a esü 
proposición acompañan, a hacer el i°' 
ministro de que se trata dentro di* 
plazo d6,.„.a contar desde lar fecha qog 
les sea notificada la adjudicación P®1 
la cantidad de..... (aquí la cantidad ej 
letras) cuya cantiagd comprende todo* 
los gastos que se originen hasta la i*' 
quidación.

(Aquí se detallan los documentó*4°e 
acompañan a la proposición)

(Fecha y firma dei> proponente) 
Sr. Presidente de la Jauta de Obr* 

dei Puerto de Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca 21 de Octubre o 

1925.—El Presidente accidental, 
nuei Bonet.—El Secretarlo, Luis 
nals.

M.C.D. 2022
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NOMBRES Y APHLLIDO8 VldlBDAD
¿ICXNOIá l í

FECHASCai»j Perroe|*raiae
|

218 Vivó Juaneé» Ciudadeí» 1 » » 1
219 Rüfi ^rBagur Bosch Id, 1 • • 1
220 Gabriel Pons Capó Id. 1 F* » 1
221 Cristóbal Llorens Marqué» Id, 1 » » 1
222 Lorenzo Torres Mercadal Id’. 1 • » 1
223 Antonio Sogui Cardona Mahón 1 » i 1

31 Pedro Marqués FeríéY1 Gíudadelá » 1 • 1
224 Miguel Olives Peras Mahón 1 » » 1
2z6 Bartolomó Llull Marti Mercada! 1 » » 2
226 Crhtób&l Bosch Pons Ferrarlas 1 » » 2
227 Antonio B*rber Molí Marcad»! 1 • » 2
228 Antonio Molí Moil Id. 1 2
229 Lorenzo Pons Vinent Id. 1 2
230 Pedro Seguí Vmentj Id, 1 » » 2
231 Francisco Riudavets Bler» Id. l » i 2
232 Francisco Pirls Carrera» Mahón 1 • » 2
233 José Carreras Orfiia Id. 1 » » 2
234 Miguel Fuguet Gastañol Id. 1 » » 2
285 Juan Pons Sintes San Luí» 3 » » 3
286‘ N colás Borrás Cardona Mahón 1 • • 3
237 Lorenzo Pons OnVe» Id. 1 • • 3
238 Pedro Carreras Pons Alayór 1 » • 4
289 Gabriel Salom Pons Id. 1 » » 4
24U Matías Pons Hamblas [4k 1 » » 4
241 Bartolomé Fiorit Fiorít Id. 1 ■ 4
242 José Simó Muriilo Mahón 1 » » 4

32 Juan C*mps Torres 0.adadela » 1 » 5
2*8 Guillermo Camps Juaned» lit 1 > » 5
244 Podro Gomiia Carreras Mahón 1 »■ a» 5
245 Antonio Aislna Seguí Id. 1 » » 5
246 Juan Vinent Pons 11. 1 » » 10
247 Pedro Posé B»»celó Ciudadel» 1 » » 11
248 Martin Oaúles Mercadal Alayor 1 » i 11
249 José Morlá Gomüa Mercad»! 1 » » 11
250 Juan Simes Viilalonga Id. 1 » > 11
251 Juan Líuii Mard 11. 1 » a 11
252 Pedro Simes Villalonga U. I » » 11
253 Juan Coli-Triay U. 1 • » 11
254 Francisco Vinent Rosseiló C.udadel» 1 • » Ü
265 Ju*n Seguí Ameltor Mahón 1 » i 12
256 Juan Ju*n Liuil C udadel» 1 » » 12
267 Juan Biaie Orfiia Mahón 1 » » 12
258 José Pona Ferrar 11. 1 » , 12
259 Bernardo Vidal Orfiia Id. 1 * > 12
260 Amonio Tnay Marqués Oiudáde!» 1 » » 12
261 M gueí Pona Llambias Aiayor 1 » » 12
262 Juan-Pone Tr.ay 11. 1 > > 12
263 M.guei Gomila Mercada! Id, . 1 » » 12
2o4 Bartolomé Pan» Mascaré 11. 1 » » ; i 1Z

33 Sebastián Merca lai Bagur Ciudadel» » 1 » B 12
34 Lorenzo Mercadal Bagur la. » 1 • ■ 12

26o José Vidal Vniaiouga Mahón 1 » » ló
266 Antonio Beai Gomila la. 1 » » 17

35 Barioiomó Pina Mascaré Alayor » 1 » 17
36 Sebastián Febrer Marqué» Ciudad»!» • 1 » 17
37 Luis Servara Salort Id. » 1 » 11?
38 Juan Oasteyó Borrás Alayor • 1 » 17

267 Francisco Pons Mercadal Mahón l » • 17
26d Mamón Anureu Vidal la. 1 • » ■ 17
269 Diego Triay Según Aiayor 1 » > 17
270 Miguel Liamblas Fonuñy la. 1 » 1 1?
271 Fermn Vinent Mercadal la. 1 » » Ls
272* Diego Tuixidor Cardona Mahón 1 •f » 18
273 Miguel Capó Tnay la. 1 » » 118
274 Pedro Geuer P<ns C.ud»del» l » » áy
27ó Mataei Bagur Gomíla Aiayor 1 » » Vi
276 Juan de Vidal y Onvar Mahón 1 • » 31
277 Podre degul Orüiaj Id. 1 » B «3it
278 Juan Vinent Mercadal id. 1 • a í 2Í
2(9 Omínenle Olives Tuduri Id. 1 • » 31?2bü Bernardo Ouves TiíduN Id. 1 » i 31281 José Saiord Monead» Id. 1 » B 2»

Mahón L° Octubre 1925.—El Delegado, Gerardo GaviUnee,

Mdm. 
de 

orden No mbr k s  y a pe l l id o s V SOINDAD

LI0EN0IA DB

FKCHAS
Caía Perree Arma»

972 Tomás Por^eila Pon» Mahón 1 > » 25
298 francisco PorteLa Rosger San Luto 1 * » 26
299 B#nltb C*pó Pons Alayor 1 • » 26

41 Pedro Flpnt C -mps 
M gu>l Olives Cardona

Id. » 1 > 28
300 San Luís 1 » » 2b.
301 Nicclán Andreu Orfiia Mahón 1 » » 29
302 üébaMián FioHt Q rdóna 

Lorenzo S utos Gornés
H. 1 * » 29

3Ó3 San Luis 1 » » 29
42 PtfdiVGomila Pons Id. 1 » 30

304 Miguel Pons Síntea Id. 1 » » 30
305 Juan Simes Coll Id. 1 > 30
306 Benito Orfila Carrejas Id. 1 > » 30
307 Bartolomé Huguet Careras Vílld Carlos 1 » » 30

Áícáídes que .engan a b eu dar 1» ma
yor pubúcidaa a i# preásme circular 
para que llegue ai conocimienío ae los 
interesados en beneticio de ia buena 
organización de U cria caballar y mu
lar.

Palma 22 Octubre 1925.—El Coman
dante Delegado, Díodoro Ordinas.

Circular
Harto notoria es la ímportamísima 

riqueza que han producido en estns is
las la cria del ganado caballar y la 
del mular. Pero no lo es menos que, 
por causa ae desidia, de ignorAnc a o 
de infracciónlegal en cuanto se refiere 
a mejorar dichas crias', éstas háü su
frido notable depreciación, que impone 
la necesidad de extirpar tales vicios y 
hasta de combatir la no viciosa rutina. 
A ésto se encaminan los preceptos le
gales y la» disposiciones de las Autori
dades encargadas de velar para que, 
lejos de- sufrir deterioro, consigan ade
lanto los progresos del país,

La cría caballar, debida principal
mente al afán inmoderado de conferir 
la exclusiva de los transportes a les co
ches automóviles y camiones, quizá sea 
el principal impulsor del mentado aban
dono, o seaide que las expresadas crias 
no se lleven con el cariño con qua au* 

- teriormente eran atendidas; pero hay 
que tener en cuenta, no sólo que el 
prurito de innovación, un proverbial 
en estas Islas, en breve o lejano tiem
po declinará indudablemente 1a afición 
a los autos, «ino que para ciertos ser
vidos, sobre todo en los agrícolas, el 
cabaíio y el mulo son insustiíuibies y 
son adeenás necesarios para otros ser
vicios del Estado.

Ea s u consecuencia, los ganadores 
deben extremar su cuidado en la alu
dida producción, a fin de obtener tipos 
adecuados a las necesidaaes del Ejér
cito, seguros de que el Estado adquiri
rá tatos productos a pretios remunera- 
dores, premiando asi los «trabemos de la 
industria ganadera.

Como los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, caracte
rizados insiruetores de los propietarios 
do yegua» y de sementales, «ieaen el 
deber de efectuar uua labor práctica 
en la cria del ganado equino, cabd ad
vertir que los resultados serán apre- 
oiauos propmrcionAlmanie a la asiduí- 

| dad y acierto en ios trabajos de pro
ducción, Es pues, de todo punto índis^ 
pensabíe procurar constituir el mayor 
número posible da paradas particulares 

: con sementales que reunan, las debidas 
condiciones, y desechar ms reproducto
res defectuosos de ambos sexos; bien 
entendido que ¡as yeguas no deben des- I dráu ser examinados y presentar "¡as 
tinarse a la cría, sin ser aebiaamente I reclamaciones cónvenleatos, ¿as cuales

Num. 2*82 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

A los eíectOH prevea!ios en el articu
lo 26 del Bdglamen.o para ia contrata
ción da servicios y obra» por entida
des municipales, dé 2 de Julio da 1924, 

! se anuncia que el 22 de Sepsiembre úl
timo este Ayuntamiento Piano, acordó 
contratar, medícale subasta, el servicio 
de «Limpieza pública», durante cinco 
años, prorrogabas por otros cinco, con 
arreglo al pliego da condiciones aproba
do, ordenanzás y demás preceptos apli- 
bles déla legislación vigente; fiján
dose un veinte dius el piazo de pubii- 
cidad.

Casas ^Consistoriales de Palma a 17 
Octubre de 1925.—Ei aicaide Presien
te, Guillermo Ddiealíar,—P. A. ael As 
—Su Secretario, Antonio Bosaeiió.;

Eúm. 2493
Sa ha presentado en este Excelentísi

mo Ayuntamiento, por D. Ju^é Esteva y 
Bosdéna, Director Gerente da U Socie
dad General de Tranvía Eióciricos 
Interurbanos de esta Capital, un pro
yecto para la construcción de un ramal 
de tranvía a tracción eléctrica, que un» 
ios casorios dé Eetabiimsnts y Ln Beal 
de este Municipio coa esta Capital,

Lo qubsa anuncia al púonuo por tér- 
míno de iréintÁ dias, a ¿os efectos prea- 
critos en articulo 7o,de la Ley general 
de Urro-carrícaies,

Palma 22 de Octubre de 1925.—El 
Alcalde accidental, Femando Crespo.

Núm. 2498
AYUNTAMIENrO DE MUEO 

Terminado ei rapartimiento general 
de utiliidades en sus dos.partea, perso
nal y real para el año econo meo de 
192o a 2ti, permanecerá expuesuo ai pú
blico a eísc.óa de reclamación por es • 
pació de 15 diss habiLd^ contados deade 
ai slguienm aá la luáv.cmn de este 
anuncid en el B. O, de esta prov-uc^a, 
durante cuyo plazj y tres días mas po -

selecoionadu», con oí Üu de ev.tar por.

W4a<

)br»<

ve

i or

Ub2 
^2 
2b* 
286

287 
38

4U 
28a 
28o 
2a; 
282

Pearo Oídla Pons 
Guillermo Carreras Ordla 
Juné Carreras Mercada! 
KaUei daura Moil 
Juan Gomila Ftont 
Pedro Vidal Cardona 
Alejandro Vmení Caulas 
Ei mismo 
Juan P»iiíser Palhser 
Erancisco Pona Servara 
Micoias Vluaionga Pesoual 
Amonio Pona SniOm
Juan Gomlia Viuaiong» 

7*3 itooro-Peiegrl-CaMoa* 
*84 Mamón Orilla Huguet 
^85 Gabriel Pona Janer 
M8() JoMé Marqués Cardona

Id.
Id.
Id.
Id.
San Lule 
Id.
O.udadela 
Id.
Mercedel 
Id.
Id.
Eorreriae 
Mercada! 
Id.
Id.
Ferrerlai 
Id. ;

1
1
1

1

1

1 
1
1 
r

» «2 
^2

^2 
a»

24
2o
2o

20
20
20

a»

este medio que sean causa de i* deca
dencia de 1* raza.

Debiendo loa dueños de paradas so
licitar,, antes del 15 da Moviemore, au- 
toriaadión para el establecimiento de 
la* mismas, por prevenirlo asi el arti- 

^culo 2.® del Esgi^menco, incumbe a ios 
Inspectores munioipaieo pecuarios í*. 
cubar 1* tramu-acon de insíanoias a 
los paradle^ nuevos, y remitir a esta 

; Delegación, por oüeio, relac.ón de ios 
antiguos. Y siendo sanción del articulo 
11 que la lutiaouiou nei articulo 2,®, o 

Ibea ek fuwváonaimUnto no paradas c ío u - 
deotiUAo, bú a  uwangada con la muii» ue 

'5UÜ pesetas, se previene qudl»Juni» 
I de inspección y reconocimiento sera 

inÜsxibie cuando se trata ae exigir tal 
I responsabilidad.
| Musgo encarecidamente a los señores

se resolverán uOa ai regio a lo que d a* 
pone el Esíaiuío Municipal.

Muro 20 da O^ubre ue 1925.—El Al* 
calas, Gabrieí Sastra.

Mú ím . 1688
AYUNTAMíHiTO DE FELANíTX 

No.* no .os oporar.od, carrós y juma-
íes que 11 m aeVüng >qo en ¿o¿ días da 
dich» suuiaüA, en uor^s puoiicas 
manicipaies de construcción del nue
vo camino de á*n 8a .v » .or.
dimana del 25 te M*yv 31 dai mis

mo.—ti.r.o ume C^pu P^ra o, por 6 
jornales ¿PUO pesaos. — Jaime Matbu 
C*pahít, por 4 id. 18 UJ íu. —Fía q c is c o  
fiietr^das Primar, p iredaior, poc 6 id, 
4¿*dü n, —J eiui<3 CAiaíjái Po s ó , p«reaa- 
dor, por 6 n, 42‘uJ n.—tiruao C*#niAt 
Eoti-A í»», pAielauOr, pOT ti i i, 4¿*UJ id, 
—Miguel Bortón Mam, b*rr*nuro, por

M.C.D. 2022



Se «ntéré te cora^fón de loe gaetoa j 
de material asígnalos a: Interventor, i 

Se acordó continuar a varios vecinoi I 
en la lista de pobres.

Se aprobó el expediente de pobreza I 
de C»t»Una Monserrat para tomar ba- I 
Dos en S»n Juan de Campos.

Se enteró la Comisión de las disposí' I 
clones publicadas en el B. O. de la ae- i 
mana desistiendo de nombrar repte* 1 
sentante para las liquidaciones del I 
Ayuntamiento. Y ae levantó la sesión. 

Sesión ordinaria de di» 17.—Sd apro 
bó ei acta de la sesión anienor,

Se dió cuenta de la recaudación ha- I 
bída por ios arbitrios llevados a efecto I 
por administración.

Se aprobó una cuenta,
Se concedieron varios permisos de I 

obras.
Se acordó proceder a la limpieza de I 

la acequia pública.
Se acordó dar cumplimiento a las | 

disposicioues del B, O,
8a enteró la Comisión sobre prorro» I 

gar la cobranza del reparto de ulín- I 
dados,

8a acordó prestar el mayor apoyo a I 
.a Comisión de inspección de carrete- I 
ras del Estado.

Se acordó subvencionar la fiesta de I 
San Isidro de la Horta.

Y se levanto la sesión.
Sesión ordinaria de día 24.—Se apro- I 

bó ei acta de la sesión anterior,
Se dió cuenta de lu recaudado por loa I 

arbi ríos llevados a efecto por adminis- I 
(ración.

So aprobó la instancia de obras de I 
Cristóbal F usier»

Se acordó pase a sus respectivos in I 
formes la instancia de Antonio Monee- | 
rrat Gaya.

8a aprobarón varias cuentas.
Se entero la Comisión de las disposí- I 

clones pub loadas en ei B, O, de la se* | 
mana,

Ss acardo dar la mayor publicidad a I 
a Circular sobre blasfemia.

Sa acordo oponerse a las concesiones 
solicitadas por D. Guillermo PureilO so* 
bre conetrucc ón de caBetas Varaderos 
y otros en el Puerco da Porto-Ooiom,

8d acordó contestar al A caidede Vi- 
ilafranc* sobreño tigurar empadronada 
en éasa la familia de M.guel Sufler Ca 
pó y Familia.

Se aprobaron varios expedientes de 
pobreza para tomar baños ,en San Juan 
de Campos. Y Be levan*» la lesión,

Sesióu ordinaria de día 31.— 8e apro
bo ei ac.a de la sesión anmnor.

Se enseró la Comisión Permanente de 
io recaudado por los arbitrios llevados 
por administración.

Se aprobaron Vanas cuantas.
de aprobaron don intancias de obras.
Se aprobó la cuenca de ios jornalas 

empleados en el camino deSan BaiVador,
Se acordó que la instancia de D. Jai

me Mas Garcías pase a informe ae la 
Comisión de obras,

Se enceró la Comisión Permanente 
de las auposiciones publicadas en ei 
B. O. de la presente semana,

Sd acordó recomponer y cubrir un 
trozo de acequia púonca en la Piala 
del Bosselló.

Se acordó por todosios medios posibles 
dar el mayor impulso ai Morcado que 
se celebra ios aommgos en ésta.

Se admitió la aimiBión del cargo de 
Peón caminero a Sebastian Artigues 
Saneó.

So acordó colocar unaescalerílla dehie 
rro al depósito de aguas del Matadero,

Se acordó que loa esiabiecimientos da 
bebidas y caiSa de las aldeas de L'Horta 
y Cas Coucosse cierren a las doce ofi
ciales,

Y se levantó la sesión
Fdi»mu 7 Junio de 1924.—El Alcal

de, A, Higo,—Ei Secretorio, Mateo Ho* 
Nseiló,

Num. 2396
AYUNTAMIENTO DE SOLLEB

Extracto de loa acuerdos tomados por 
ía Comisión Pormaaente de este 
Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes ae Mayo de 
1924.
Sesión ordinaria en segunda cpaybca*

6 5d. b^OO Bo!g LUdó, '
rreaero, por 6 id. í.1‘óO id,— Jti»n Mal- 
mo Criden oy, por 6 Id 2o‘60 id,— 
Francisco Barceló Binimelle, por 5 1[3 
id, 22'00 id.—Pedro Maimó Monserrat, 
por 6 ¡d, 27*00 id, — Bernardo Atdreu 
Payana, poi 6 id, z7'0J id,—Juan 
Adrover L mi, por 3 id, 13'20 Id,— 
Juan Oapo Aarover, por 6 id, 26*10 id, 
—Bartolomé Barceió Obrador, por 5 id, 
21'25,- Amonio Barceló Bennasar, por 
4 la, 17'00 id, Banotomé BinimeiiB B* 
nú», por 2 id, 8 70 id,—Juan Alou 
Pona, por 2 id, 9 00 •o, —Jaime Batee» 
ló Alou, por 4 lo, 18*00 id,—Jaime Ca« 
brer BadO, barrenero, por 3 id, 15'00 
id,—Antonio Arügues Mutioreil, por 
1 id, 4*50 id.—Gabriel Barceló Barceló, 
por 3 id, 10 50 id,—Vicente Amenguai 
Tauler, por 6 id» 27*00 id. —Pearo Mal 
mó Alou, por 6 id. 25 50 id, —Miguel 
Sufier Más, por 6 id, 21*00 id,—Miguel 
Más Eíieinch, por 6 id, 21*00 id,—Juan 
Juiiá Artigues, por 6 id, 21'00 id, —To
tal 591*75 pesetas,

Son quinientas noventa y una pese* 
tas setenta y cinco céntimos.

Felanux 4 de Junio de 1925, —Brmt» 
tallo S*mU9i.—V,° B,®—Ei Alcalde, A, 
Higo.

Núm. 1397
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Gomlsíón peemo-aeme de este Ayua* 
tamiemo durante el mes de Mayo de 
mil novecieu.oa veinte y cuavro.
Sesión ordinaria de ai» 3.—Ss apro

bó ei acta de la sesión anterior.
Se enteró la Comisión de lo recauda

do por lo» arbitrios que se llevan por 
adminlBiracón.

Be aprobaron varias cuentas,
Se aprobó la cuenta de ios trabajos 

de la semana en el camino de San Sal
vador,

Se aprobaren ¡as instancias de Don 
Antonio Bennasar y Antonio Barceló 
bajo ciertas condiciones.

Se aprobaron varias instancias de 
Obras,

Se aprobó el cambio de una porción 
ue teiieno suijcitado gor D, José Pla
nas Sagreia bIí io  Huerto del Convento.

So conürma el acuerdo ooore dar 
nombre a las canes dei caserío de Caa- 
Concos.

Se acordó adquirir los roíalos para 
dichas canes y las de ¡a Hurta,

Se acornó anmiiir «a dimisión dei 
peón caminero Au s o ü .g  Ja «a Oiiver.

So acordú quedara sobre la mesa pa
ra .su reaUiUCiOn do cauadad que debe 
cobrar ei encargado ae la iimpneza no 
la Plaza,

Se acordó someter ál Ayuntamiento 
en pleno soore continuar ai registro 
fiscal.

Fué presentada la liquidación del 
primer tr.mostre aubre utilidades acoi- 
aandose pase a Informe de ta Comisión 
de Hacienda.

Se aprobó el reparto territorial ur
bana para 1924 a 2o,

Se acornó se proceda a la cobranza 
del actual trimestre sobre Utilidades.

Se acorad rebajar a D,* Concepc.ón 
P.fia Fumar 250 Uu Pías, por el arbi
trio pues.o pub.icos de la Plaza,

Se acordó agradecer las atenciones 
que se tuvieron en Binen a los vecinos 
de ésta que sufrieron grave incidente,

Y ae leVamO ia sesión.
SesíOu ord.naria ae ala 10.—Be apro

ad el acta ue la sesión anterior.
Su mo cuenta ne lo recaúdalo por 

ios aíO^nos nevauOS a efecto por ad- 
mlUidtracion.

Se aprobaron varias cuentas.
So acornó aevoiVet la fianza a ¡a 

connaLBía del alburio puestos pubncos 
de 1« Pías* D.M Concepción Piüa.

Su acornó amplíe Antón.o Monsetrat 
instancia presentada.
Be concemó permiso a Mateo lugo- 

taB LúUli para realizar las obras soli
citadas.

Su resUiViG la instancia sobre caga- 
miento ue nn pozo en Sun Mugie.

Su aouegó ¿a instancia ue D. Pedro 
Masoutl sUDie construir una fabrica de 
cemento. .

bu «orobó el repar o territorial por 
$úsM>a para el próximo ejercicio.

forte del de 7.—Sé aprobó el acte de la 
anterior.

Se acordaron pagos por servicios 
municipales,

8e concedieron varios permisos para 
realizar obras particulares en fincas 
lindantes con la vía púb ica,

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por esta comisión du 
rante el mes de Abril último y acordada 
su remisión aLExcmo. 8r. Gobernador 
civil de esta provincia,

Fué igualmente aprobada la diatriba 
cióa de fondos por capitules para sade* 
facer las obligaciones de este mes,

Fueron aprobados los proyectos de 
caminos vecinales, números 415, 428 y 
430.

Se acordó solicitar del Gobierno civil 
de esta provincia, libretas de pasapor
tes al objeto de que puedan éstas expe- 
dirae en esta ciudad a loa vecinos que 
lo soliciten,

Fué aprobado en principio al proyec
to de presupuesto municipal ordinario 
formado para el inmediato ejercicio eco
nómico de 1924 a 1925, asi como tam 
bléa las tarifas de arbitrios ordinarios 
y extraordinarios en el mismo consig
nadas, y exponerlo al público, a efectos 
de reclamación, por término de ocho 
días

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 14,—8a aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordaron pagos por servicios 
municipales.

Se concedió permiso a la Delegación 
en Sóller de la «Asociació per la cul
tura de Mallorca» para celebrar en es
ta ciudad los Fuegos Florales de Mallor
ca y se acordó que el señor Alcalde re
presente en aicho acto al Ay untamiento.

Se concedieron varios permisos para 
realizar obras particulares en finca» 
undantes con la vía pública.

Fueron aprobados varice traspasos 
de sepulturas.

Se resolvió nombrara Don Ramón 
L sama Bover para representar a este 
Ayuntamiento en las liquidaciones que 
procedan con el Estado o con la Dipu
tación Provincial.

8a acordó tomar en consideración 
una Instancia promovida por D. Barto
lomé Terraaa Arbós, mediante la que 
solicita permleo para instalar un cine 
al aire libre en el ensanche de la piala 
de la Oonsíituctón, y estudiar las con- 
alciones en qué poarla autorizarse la 
instalación ae referencia,

Fué pasaUa a estudio de la Comisión 
de obras una proposición referente a 
que sean construidas otras cuatro me
sas mis pequeñas que las que actual
mente exieien en la carnicería pública 
y para servicio de la misma.

Fué también pasada a estudio de la 
misma Comisión otra proposición en el 

i sentido ae que sea susinuiao el entari- 
mr ao existente detrás de las mesas de 
la carnicería por un piso de hormigón.

Se reeoiVió gestionar con la Junta 
Directiva de la Sociedad «L ra Sobe- 
rende», al que en las veladas de todos 
los Domingos del verano próximo de 
concierto musical la banda ds aicha 
Sociedad,

Se resolvió encargar a la Comisión 
de obras estudie e informa iaa repara- 
clone» que sea necesario verificar en la 

I casa existente en la finca denaminada 
«Can Prebe», propia del Hospital de 
esta ciudad.

Se resoiVió que después de cada se* 
I sión que celebre la Comisión Perma- 
I neme, sean convocadas las otras Comí- 
I Bione» a cuyo estudio se acordare so 
I me-er ai gún asunto,

Sesión ominarla en segunda convo- 
I catona del día 21,—Ss aprobó el acfa 
I de ia anterior,

Se acordaron p»gos por servicios 
I municipales,

Se acordaron varios Ingresos, 
, Be acordó adquirir la medera utiliza 
I da para la construcción del catafalco 
| pWL A tocar la música,

8s acordó queaar sobre la mesa, pa
ra bu  estudio, una Ins aucia suscrita 
por D. Teodoro Ferrer y Don Gabriel 
Ganáis, soiicitandó permiso para insta
lar un orne al aire libre coa la parte

ensanchada de te plaza de la Conitítu^ 
ción,

Fué desestimada la instancia de Don 
Bartolomé Terrasa, mediante la que 
solícita autorización para construir un 
cine al aire Ubre en la citada plaza de 
la Constitución.

8» acordó adquirir cuatro sillas para 
instalar en la sala destinada a velar 
loa cadáveres en el Cementerio católico 
y reparar la puerta del retrete existen» 
te en el mismo.

Ss resolvió gestionar con los propie
tarios de vinos solares, lindantes con 
la calle de la Gran Via, que sean cer
cados mediante verjas o muros de mam- 
posteria,

8e acordo advertir a la Sociedad »Ei 
Gas» la necesidad que tiene de cambiar 
varios postes sostén de los hilos conduc- 
toree del fluido eléctrico que amena
zan derrumbarse.

Se resolvió colocar una polea diferen
cial en el Matadero público.

Sesión ordinaria en segunda convo» 
catoria del día 28.—Se aprobó el acta 
de U anterior.

Se acordaron pagos por servicios 
muaicipsles,

Se concedieron permisos para realh 
zar obras panicuiares.

8e resolvió aceptar una invitación 
para asistir a la primera representa» 
ción de ¡a obra «La Llar deis A vis», do 
¡a cual es autor el vecino de esta cía» 
dad, D. Cayetano Aguiló.

Be acordó trasmitir a los sefiorei 
Concejales una invitación del Sr. Gura 
Párroco par» asistir al ejercicio del Mes 
de Mana, en cuyo acto debe leerse so- 
¡emnemente el escrito que 8. M. el Rey 
(q. D. g.) leyó en el cerro de los Ange
les el di* 3U de Mayo do 1919 y que le 
titula «Ac.o de Consagración de Espa
ña al Corazóu de Jesús».

8a resolvió denegar el permiso soli
citado por D. Teodoro Ferrar Alemafiy 
D. Gabriel Ganala Ooll para instalar un 
cine al aire libre en la plaza de la cons
titución,

Sóiier, l.° de Junio de 1924,—El Al
caide Presidente, José Farrer,—-El Se
cretario, Guillermo Marqués,

L* Oomislón Permanente, en la se- 
Bion celebrada el día 4 del actual, acor
dó aprobar este extracto y remitirlo al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l .

Sóner, 7 da Junio de 1924.—Guiller
mo Marqués, Sacratario,—V,® B,® — El 
Alcalde Presidente, José Farrer.

Mum. 2511 
REGIMIENTO MIXTO

DI AUTlLLKaiá Dá MWOBOá
Debiendo proceder esm Regimiento a 

la venta en pública bubaata oral do pu
jas a llana ae una yegua ae desecho 
perteneciente al mismo por haber re* 
aullado desierta la anunciada para el 
día 15 del actual, ne hace saber para 
conocimiemo de los que deseen tomar 
parm en la aegunda subasta cuyo acto 
tendrá lugar el di* 14 ae Noviembre 
próximo * las 11 en ei cuartel de San' 
llago ae estaQiud*di}

Mafión 16 ae Octubre de 1925.—El 
Oomanaame Mayor, Vicente Fernán' 
dea.

Núm. 2510 
GOMAN DAN OIA

DE LA GUABDU QlViL DE BáLEáRES
A las 11 ñoras ael dia primero dS 

Noviembre próximo, tendrá lugar en 1» 
Gasa-Quariei del puesto de esta Capital» 
sita en ía carretera de Esporias, i* 
venta en pública subasta de las eBCope* 
tas que reuniendo las condiciones pre* 
veninas han sido encontradas abandó* 
nadan y ocapaaas a infractores de !• 
Ley de caza por fuerza de esta Goman* 
dauéiay Guarda» Jurados.

Palma 22 de Octubre ae 1920,—^ 
Primer Jefe,Gaiixio Romero Muñoz,

PALMA.—EAaüxuáTfPoaRÁrioá
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